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ACCIÓN EXTRAORDINARIA DE PROTECCIÓN No. 3081-21-EP

SEÑORES JUECES DE LA CORTE CONSTITUCIONAL DEL ECUADOR

JUEZA PONENTE: KARLA ANDRADE QUEVEDO

LUIS JOFRE ANDI LICUY, ciudadano ecuatoriano con numero de cédula:

1501015208, de 29 años de edad, estado civil soltero con domicilio en la calle José
Tapuy y Ignacio Gaché, Barrio San Luis alto Cantón Tena, Provincia Ñapo, con
numero de celular 0998103882, correo: tmndicitofegmail.com, dentro de la Acción
Extraordinaria de Protección que sigo en contra de los Jueces de la Sala
Multicompetente de la Corte Provincial de Justicia de Ñapo, ante usted
respetuosamente comparezco y solicito.

Designo como mis nuevos Abogados patrocinadores en la presente causa a los
Abogados Daniel Lozano Gualli y Carlos Erazo Escola, profesionales del derecho
con matrícula profesional No. 17-2009-422 y 23-2020-109 delForo de Abogados del
Consejode la Judicatura, a quienes desde ya autorizo a presentar cuanto escrito sea
necesario en defensa de mis derechos e intereses.

Las notificaciones que me correspondan las recibiré en los correos electrónicos
tuandicitofegmail.com, daniellozanoguallifegmail.com y
latinforense.academiafegmail.com. pertenecientes a mi persona y a mis Abogados
patrocinadores antes referidos.

Luis JopéAndi Licuy
C.C. 1501015208
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e mail: cianiellozanogualli@gmail.com
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